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CÓMPUTO DE GASTOS RITUALES: 
 
Se procede a calcular los egresos adjetivos del presente asunto, así: 
 

- Agencias en derecho     $3.700.000,00 
 

TOTAL:                                                  $3.700.000,00 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00575-00. 
 

Corresponde al Estrado Jurisdiccional pronunciarse en torno a la liquidación 
de costas que antecede. Asimismo, incumbe emitir la resolución de rigor frente 
a la contabilización del crédito presentada por la organización implorante, a 
través de la sociedad que funge como su endosataria en procuración.  
 
De ese modo, en el descrito contexto, se avala el aducido cálculo de los 
egresos rituales, en tanto que dicha operación se acomoda a los parámetros 
normativos que la rigen y se compadece con lo efectivamente ocurrido en el 
transcurso de la tramitación (art. 366 del C.G.P.). 
 
Por otro lado, la Judicatura encuentra ajustado a derecho el allegado 
estado contable de la deuda. Adicionalmente, se advierte que dicho cómputo 
no fue objetado. En conclusión, con apoyo en las razones aludidas, se imparte 
la respectiva aprobación, con fecha de corte a 17 de marzo hogaño.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 11 DE MAYO DE 2023.   
SECRETARÍA. 
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